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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 

FINANCIERA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 
VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

AGENDA 

Miércoles, 15 de junio de 2022 
09:00 horas 

Sesión semipresencial  

Plataforma Microsoft Teams/Sala Grau del Palacio Legislativo 

 
 

I. ACTA 
 

Actas de la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria, del 08 de junio de 2022. 
 
 

II. DESPACHO 
 

a. Documentos recibidos 
 
b. Documentos enviados 
 
c. Proyectos de ley ingresados 

 
 

III. PEDIDOS 
 
 

IV. INFORMES  
 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

  
5.1  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1762/2021-PE, que propone la 

“Ley que regula la reactivación de obras públicas paralizadas y otras 
medidas”. 

 
 Invitado: Ministro de Economía y Finanzas 
  
5.2  Sustentación del Proyecto de Ley 1728/2021-CR, que propone que los 

afiliados de las empresas Administradoras del Fondo de Pensiones (AFP) 
y de las compañías de seguros son sujetos de préstamos en base a la 
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cuenta individual o fondos que aportan, de autoría del Congresista Carlos 
Javier Zeballos Madariaga. 

 
5.3  Sustentación del Proyecto de Ley 2047/2021-CR, que propone que las 

pérdidas de los fondos se compartan entre empresas y afiliados, regula 
las comisiones de las AFP y permite que los afiliados participen en sus 
directorios y en los de las empresas en que inviertan, de autoría del 
Congresista Carlos Javier Zeballos Madariaga. 

 
5.4  Dictamen de insistencia recaído en las observaciones del Poder Ejecutivo 

a la Autógrafa de la “Ley que promueve el turismo marítimo y modifica la 
Ley de Tributación Municipal, la Ley General de Aduanas y precisa que 
las embarcaciones inscritas en el Registro Nacional de Matrícula de 
Naves y Artefactos Navales conforman la reserva naval”; actualizada 
mediante el Proyecto de Ley 61/2021-CR. 

  
5.5  Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 77/2021-CR, 690/2021-CR y 

933/2021-CR, que propone la “Ley que optimiza la competencia del sector 
financiero a través del fortalecimiento del Banco de la Nación”.  

 


